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0174011001 Auto de Trámite

004312016 12/09/2022

JOHN FERNANDO ORTIZ
CORPORACIÓN SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA

Ejecutivo Singular03

Desígnese como curador ad litem de la demandada HELENA LARA 

TORRES al

abogado MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ SUÁREZ

0174011001 Auto de Trámite

004312016 12/09/2022

JOHN FERNANDO ORTIZ
CORPORACIÓN SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA

Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto termina proceso por Pago

013662017 12/09/2022

WILSON RAMIRO CASTRO FERNANDEZ
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

Desígnese como curador ad litem de las demandadas MP MEDIA 

PROMOS

S.A.S. y LIESLE RUTH CASTELLANOS CARO a la abogada 

YISSETH

CAROLINA CHASOY CORAL

0174011001 Auto de Trámite

010122018 12/09/2022

MP MEDIA PROMO SAS
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

Requiérase a la parte demandante para que aporte la escritura 

pública

0174011001 Auto de Trámite

002582019 12/09/2022

LUIS FERNANDO CALDERÓN 

CALDERÓN

BANCO FINANDINA S.A.Sin Tipo de Proceso03

0174011001 Auto de Trámite

002582019 212/09/2022

LUIS FERNANDO CALDERÓN 

CALDERÓN

BANCO FINANDINA S.A.Sin Tipo de Proceso03

Comuníquese por secretaría esta decisión al citado despacho con la

información de rigor (art. 466 CGP). Ofíciese

0174011001 Auto de Trámite

003492019 12/09/2022

EDNA MARGARITA  LOZANO
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

Córrase traslado de la excepción de mérito formulada por la parte 

demandada

a la parte demandante por el término de diez (10) días

0174011001 Auto ordena correr traslado

003672019 12/09/2022

CARLOS ANDRES MORA DIAZ
BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto de Trámite

004292019 12/09/2022

ASOCIADOS TECNICOS LTDA.
PROTECCION INMOBILIARIA S.A. 

PROTECSA

Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto de Trámite

004292019 212/09/2022

ASOCIADOS TECNICOS LTDA.
PROTECCION INMOBILIARIA S.A. 

PROTECSA

Ejecutivo Singular03

Desígnese como curadora ad litem de los HEREDEROS 

DETERMINADOS E

INDETERMINADOS

0174011001 Auto de Trámite

006162019 12/09/2022

SILVERIA BACARES BRICEÑO
MARIA LUCY ABRIL BACARESVerbal03
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Desígnese como curador ad litem del demandado NÉSTOR DANIEL 

AGUILAR

MERINO al abogado DANIEL KIRBY TORRES,

0174011001 Auto de Trámite

010782019 12/09/2022

NESTOR DANIEL AGUILAR MERNO
BANCO DE BOGOTÁ S.A.Ejecutivo Singular03

Requiérase a la memorialista para que aporte la certificación de 

entrega de la

citación para notificación personal 

0174011001 Auto de Trámite

010912019 12/09/2022

JUAN CARLOS GUIO GUERRERO
BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03

Por secretaría reelabórese las comentadas comunicaciones con 

destino al

pagador y a las entidades financieras 

0174011001 Auto de Trámite

010912019 212/09/2022

JUAN CARLOS GUIO GUERRERO
BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

012262019 12/09/2022

SERGIO ANDRES CACERES
BANCO PICHINCHA S.A.Ejecutivo Singular03

En firme esta decisión, fíjese en lista el proceso para dictarse la 

respectiva

sentencia anticipada e ingrésese el mismo al despacho para proveer 

de fondo

(art. 120 CGP).

0174011001 Auto de Trámite

013022019 12/09/2022

SANDRA PAOLA CORREA GAVIRIA
RAUL MORA RICAURTEEjecutivo Singular03

Requiérase a la parte demandante para que proceda a emplazar a 

las personas

desconocidas e indeterminadas

0174011001 Auto de Trámite

000012020 12/09/2022

HEREDEROS INDETERMINADOS
STELLA CARDENAS VARGASOrdinario03

Prevéngase a los sujetos procesales que una vez se acredite el 

derecho de

postulación de los abogados se resolverán las impugnaciones 

formuladas (pdf 26-27 cp.)

contra el auto admisorio del 21/05/2021 (pdf 09 cp.) y el que decretó 

la inscripción

de la demanda (pdf 13 cp.), así como la contestación de la demanda 

(pdf 33 cp.) y el

llamamiento en garantí

0174011001 Auto de Trámite

001062021 12/09/2022

ANCORA S.A.S.
JANETH PATRICIA MUÑOZ ERASOVerbal03

MANTENER-ABSTENERSE de conceder la alzada porque la 

decisión censurada

no admite esa clase de actuaciones

0174011001 Auto decide recurso

003672021 12/09/2022

MARIO ERNESTO GOMEZ BLANCO
SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA  S. A.

Ejecutivo Singular03

MANTENER -ABSTENERSE de conceder el recurso de alzada 

porque la decisión

censurada no admite esa clase de actuaciones

0174011001 Auto decide recurso

003672021 12/09/2022

MARIO ERNESTO GOMEZ BLANCO
SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA  S. A.

Ejecutivo Singular03

REVOCAR-En consideración a la anterior decisión ABSTENERSE 

de conceder

el recurso de alzada

0174011001 Auto decide recurso

003672021 212/09/2022

MARIO ERNESTO GOMEZ BLANCO
SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA  S. A.

Ejecutivo Singular03
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MANTENER el inciso final del auto del 22/04/2022 que negó la

constitución de caución-NEGAR el recurso de apelación

0174011001 Auto decide recurso

003672021 212/09/2022

MARIO ERNESTO GOMEZ BLANCO
SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA  S. A.

Ejecutivo Singular03

LEVANTAR la medida cautelar de embargo que pesa sobre el folio 

de

matrícula inmobiliaria 50C-1760749.-Córrase traslado por el termino 

de dos (2) días a la parte ejecutante para que

se pronuncie sobre la propuesta realizada por el demandado

0174011001 Auto decreta levantar medida cautelar

003672021 212/09/2022

MARIO ERNESTO GOMEZ BLANCO
SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA  S. A.

Ejecutivo Singular03

Apruébese la liquidación de costas elaborada por la secretaría

0174011001 Auto aprueba liquidación

004472021 12/09/2022

BLEY STIVE ORTEGA MUÑOZ
CLAUDIO TOVAR HERNANDEZEjecutivo Singular03

0174011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

004622021 12/09/2022

VICTOR HUGO CELIS CEPEDA
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA

Ejecutivo Singular03

Requiérase al extremo actor para que acredite el envío de la prueba 

inicial de

donde obtuvo la información del canal digital de la demandada

0174011001 Auto de Trámite

006362021 12/09/2022

PAOLA ANDREA MATIZ GOMEZ
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto decreta medida cautelar

006362021 212/09/2022

PAOLA ANDREA MATIZ GOMEZ
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto termina proceso por Pago

006962021 12/09/2022

PABLO EMILIO CASTELBLANCO 

TALERO

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

nstese a la parte demandante para que cumpla con su deber de 

integrar

oportunamente el contradictorio

0174011001 Auto de Trámite

008912021 12/09/2022

ISMAEL RAMIREZ AMIAS
BAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular03

se corre traslado de aquella

al extremo demandante -aquí incidentado- por el término de tres (3)

días siguientes a la notificación

0174011001 Auto ordena correr traslado

000112022 12/09/2022

DANIEL ESNEIDER ROJAS AMEZQUITA
ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

Requiérase al apoderado judicial de la demandante para que 

informe al

despacho los datos completos de identificación, dirección física y 

electrónica,

representación legal o administración de un lugar o parqueadero en 

el cual

deba ser puesto el referido automotor

0174011001 Auto de Trámite

000142022 12/09/2022

ANDRES FERNANDO BOLIVAR 

BAUTISTA

BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto termina proceso por Pago

000172022 12/09/2022

CARLOS FERNANDO MARIN 

SANTAMARIA

BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03
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Requiérase a la memorialista para que pruebe sumariamente, más 

allá de la

mera afirmación, la forma como obtuvo la dirección electrónica del 

demandado

0174011001 Auto de Trámite

000312022 12/09/2022

LUSDWING PLATA MANTILLA
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto de Trámite

000452022 12/09/2022

SADY ALFONSO MARIA LOPEZ 

BUITRAGO

JUAN CARLOS GARAY SANCHEZInterrogatorio de parte03

Ordenase a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS 

S.A.S. que en el

término de diez (10) días siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación

informe

0174011001 Auto ordena oficiar

000862022 12/09/2022

WILSON CARDENAS SANCHEZ
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

Ejecutivo Singular03

Corríjase el auto del 25/03/2022 (pdf 02 c. 2) en el entendido que el 

número de

radicado del proceso es el 11001-40-03-017-2022-00086-00

0174011001 Auto resuelve corrección providencia

000862022 212/09/2022

WILSON CARDENAS SANCHEZ
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

Ejecutivo Singular03

Requiérase a la memorialista para que acredite que envió el 

mandamiento

ejecutivo como anexo del mensaje de datos

0174011001 Auto de Trámite

000932022 12/09/2022

HERNAN HOYOS TRUQUE
COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

-COONFIE-

Ejecutivo Singular03

Requiérase a la POLICÍA NACIONAL para que en el término de diez 

(10) días

siguientes al recibo de la respectiva comunicación informe

0174011001 Auto de Trámite

000932022 212/09/2022

HERNAN HOYOS TRUQUE
COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

-COONFIE-

Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

002182022 12/09/2022

JIMMY GERMAN CANTOR SALGADO
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

Ejecutivo Singular03

Corríjase el numeral 1.1. del mandamiento ejecutivo dictado el 

16/05/2022 (pdf

06 cp.) en el entendido que el número de la obligación es 

507410085580 

0174011001 Auto resuelve corrección providencia

002452022 12/09/2022

JUAN DANILO QUINTERO GONZALEZ
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

 MANTENER-CONCEDER el recurso subsidiario de apelación en el 

efecto

devolutivo

0174011001 Auto decide recurso

003092022 12/09/2022

JENNIFER LIZETH CASTRO 

GUALTEROS

BANCO FINANDINA S.A.Ejecutivo Singular03

RECHAZA NO SUBSANO

0174011001 Auto rechaza demanda

003472022 12/09/2022

ERNESTINA MALDONADO DE SANTANA
MARIA ELENA FORERO OSPINAOrdinario03

RECHAZA NO SUBSANO

0174011001 Auto rechaza demanda

003512022 12/09/2022

MIRYAM BALLEN
CARLOS EDUARDO BELLO CORTESDivisorios03

RECHAZA NO SUBSANO

0174011001 Auto rechaza demanda

003532022 12/09/2022

LUIS EDUARDO ORDOÑEZ ACEVEDO
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA

Ejecutivo Singular03
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RECHAZO NO SUBSANO

0174011001 Auto rechaza demanda

003832022 12/09/2022

MARIA LUCILA BELTRAN BELTRAN
RTA PUNTO TAXI S.A.S.Sin Tipo de Proceso03

Requiérase a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30)

días siguientes a la notificación de esta decisión por estado adelante 

en debida

forma la integración del contradictorio

0704011001 Requiere So Pena Articulo 317 C.G.P

008222016 12/09/2022

JOSEBA ANDONI LA VERDE Y OTRAS
JUDITH LAVERDE GONZALEZVerbal03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

13/09/2022

ANDREA PAOLA FAJARDO HERNANDEZ

SECRETARIO


